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 ANUNCIO de 25 de junio de 2007, de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía, de información públi-
ca de proyecto para la tramitación de concesión admi-
nistrativa, consistente en la adaptación y explotación de 
nave industrial para la elaboración y venta de produc-
tos pesqueros (cetárea de mariscos), en el Puerto de 
Chipiona. (PD. 2806/2007).

Anuncio de información pública del proyecto denominado 
«Proyecto de Adecuación de Nave para Cetárea de Crustáceos 
en Chipiona (Cádiz)», suscrito por el Ingeniero Técnico Indus-
trial don Daniel Márquez Delgado, en noviembre de 2006, pre-
sentado por don Juan Antonio Marín Cordero para la tramita-
ción de concesión administrativa.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, ha resuelto 
iniciar procedimiento de concesión administrativa en la zona 
de servicio del Puerto de Chipiona, consistente en la adapta-
ción de la nave T-01, para la elaboración y venta de productos 
pesqueros (cetárea de mariscos).

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 110.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de ré-
gimen económico y de prestación de servicios de los puertos 
de interés general, de aplicación supletoria en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y a efectos de cumplimen-
tar el trámite de información pública concerniente al procedi-
miento de información ambiental, conforme al articulo 20 del 
Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento de Informe Ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, somete a Información Pública el Proyecto, pre-
sentado por don Juan Antonio Marín Cordero.

El plazo de exposición a Información Pública es de 20 
días contados desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública esta-
rán disponibles a examen durante el plazo de Exposición, de 
9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las 
oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, del 
Puerto de Chipiona o en la sede de esta Entidad, sita en Avda. 
República Argentina, 43 Acc., 2.ª planta, 41011, Sevilla.

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen 
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del 
plazo de admisión señalado, en el Registro de la Empresa Pú-
blica de Puertos de Andalucía, dispuesto en el Puerto de Chi-
piona o en la sede de esta Entidad, en el horario y dirección 
señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán en-
viarse por correo, pero sólo a la dirección de Avda. República 
Argentina, 43, Acc., 2.ª planta, 41011, Sevilla.

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Pú-
blica que acompaña al proyecto.

Sevilla, 25 de junio de 2007.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte. 


